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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

S« s i i í icríh« H este peno fícu en \n Rt'dat íc ion, ca.su df. Jusé QUX7.ALEZ RROOXBO.—calle dn L a Hliiterm, n-0 7 , — » 50 remes semestre y 30 el tr imestra 
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Luego ¡fue los Sres . Alcutdn y S'crelnrios recihun los núiii'-rnn del l ió le t in 
ifttr ait rcsfuitni/iu ftl / i i s lr i í f j . ttispon.irtitt (¡nr $' fije un e j c m p l w en el sil tu de-
••xstuinbre. donde pennunecrra luishi d recibo del nnin-rn siyuU'nte 

L o s Secretarios cuidaran de cunseroar los fíalelines coleccionados ordena-
dainentcpara su encuidarnachn que deberá verif icarse cada a ñ o . 

PARTE OFICIAL. 

SfiCCION' FOMENTO. 

Obras |)úl)¡ic;is • Ni!si>i:¡a11 ' 

Núm. 202. 

HOK FRANCISCO C A N T I L L O , 
Golwnwtlor civil deeátu provin
cia. 

Hugo Siilier: que par I». Pfor-
barlo Diez, vecino de CornL-ro 
«n e' AyulHiimi-Milo de V i l l a y a u -
¡ I r é , se luí presentuclo escrilo en 
eslti g o b i e r n o con f'eclia 22 de l 
.ictiíuf acoñipaft i in lo al m¡.«iho l . i 
ineinoria y p i m í o s r.on'espon-
il ienles, p i i l iendo se le autorice 
sin perjuicio ele tercero e l ' a p r o - ' 
v é c h a i n í e i H o y toma ( i e n g i i u s i l e l 
r io lisia en las afueras d e l pueblo 
«le Yi l laynndre , mi el si l in l l ama
do el G a l g ó n r.i cabecero del 
pupute viejo, p:'.v:i el n iov imidu • 
lo de un molino que piensa cons 
I r u i r ; y de conl 'onnjdiid con lo 
que se dispo.ie en la vigente ley 
(lenguas y ü e a l orden de 14 de 
Marzo de 18 ' iü , he dispuesto dar 
publicidad por m e d i ó del p r e 
sente p e r i ó d i c o ol ic i . i l á l a recia 
inacion del interesado, para que 
los que se creyesen perjudicadas 
con el aprovechamiento que sé ¡lí
tenla, acudan á este Gobierno 
donde se hallar.! de manifleslo e l 
e x p í l iente, exponiendo de ag ra 
vios dentro ilel plazo de 50 dias, 
en l a intel igencia que t rascurr ido 
se p r o v e e r á sin admi t i r u l t e r io r 
r e c l a m a c i ó n . 

L e ó n 29 de Febrero de 1872. 
—Francisco Canlilto. 

¡MNISTEIUO l)E U GOBBimciOS. 

D i r e c c i ó n jcencral de- C o r r e o » 
7 T e l é g r a f o s . 

SiTcion de Cuneos.—faguciado 2 • 

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á públ ica subasta l a 

conducción diaria del correo de 
• ida IJ vuelta en carruaje enlre 

Bruiuclus ¡/ la Coruiia. 

I . " l'y c n n l i n l K l i ê obliga .i 
Cüii'.lucir un ciirruiij : ' dn i i la.y vu"l-
t i , i lc -d ' ! !¡i A i iui i i is lnicion do 
BrdAuólas ¡i la CJI I I I I I , I.-I corren-
(lonileiK'iii y ponóil iuns i p i i i le fue
ren (•iilníg.'iilüs, sin (í\'í,,'pciíiii 'l'í 
niiiijuna « l í i s i ; , <listribuyebilo en sa 
trúa.^ilo lus pa'pinti's ilirigidos ¡i 
cail.i pueblo, y rccayieiiiíu buque 
ilu i'llos [liivtnu parj otros 'Instinos. 

'2.* L' l disl-mcia iln '2lll) k d ó -
m u l i ' n i i p w irjinnn 'ii.lo ••si» uon-
ilucri-m i lebt! ser n i t i n i ' i i l<i en 27 
lloras á la i.la y 2$ }' 10 m i a u l i s 
¡i ia vuelta, ('Oilceilléailus» ail(>rná< 
las paradiis en las A Imimslrni ' i i t-
nusiji ie niai ' i j i iK ei i t iuoraiio L i s 
dü oolrada j salida en los pm'blos 
ilel l iáns i lo y rxl'-emos, MÍ lijarán 
oa '4 i l i n i M - i i i io ipio fnniii! la ü i -
reci'inii "v tttral ¡le Cocrevs y T i í l j -
»ralos ipie ¡io Irá al t inai 's i 'guii con
venga al inojor servicio, sin dora
dlo á reclamación d i l contralisla. 

5.* Car los letraxn-i ru jas 
caobas no s« jusl i l i i |Uon debida-
in-Mili!, su exigirá al eoolr.ilisla en 
el papel coirespun diente la mu lia 
de diez páse las por cada cuarto de 
llora; y á la tortora falla do ostu 
espiiuie podrá inscindirse el con
trato, abonando además dicho con-
Uiitista los |<«rju:cios que se o r ig i 
nen al i'jslüdo, 

4.* I'arn el buen üuseiiipeno 
ds esl¡i conducción deberá tener (-1 
i 'onlraü.-la el iii'iinero sulicíonli; ib: 
cal) lííciía.- mayores sitildilas en los 
punios mas conv mientes de la l i 
nea, á juicio de los Adiumistrado-
rcspnucipali 'Sde Correos de Lonn, 
Logo y lu Curan i en sus respecti
vos d e p u r U m e i i l ó s , y carruajes 
deconles y en perfecto estado de 
servicio. 

5 ' Se rá obligación del con-
Irutista correr los exlraordinaiios 
del servicio que ocurran, cobrando 
su importe al precio cstab'ecidoen 
el Iteglameulo de P'oslas vigente. 

ü.* Si por f i l i a r el contratista 
á cualquiar.i de las condiciones e s . 
lipnladas S ! irrogasen perjuicios á 
la.ÁdinitiisLrHcion, é s t a , para e l re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción coatia la lianza y bieir s de 
aquel . , 

7." L i caulidad en r|ue q u í d e 
rcaialiida la eondiiccion se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
una d í lus He r idas A d i n i n i s i r a -
cío íes pr incipi ies de Correos de 
Iveon, ha¡r,i y la Corun i . 

S." Hi contrato durará cu i l ro 
III'MS contados des lo el din eu que 
d é principio el servicio, cuyo din 
se (¡jará al coniunieai' la aproba-
cion sopei iorde la s u b i ó l a . 

9 . ' Tres Ulos i s antes de !¡i:.i-
l i í . i r d i f l u í pf.-.'Zi, .ivi-ará el c o u -
Iralista a la Adininistraciou p r i n -
c i p d respecliva, si se des|iidi¡ del 
sei v i r i o , á fin de que con opor iu -
niilad imeila proeedersi) a iiiieva 
Huliasla; p e r o s ! ea esla óp,;ca exis
tiesen causas que impidie'jeu un 
nuevo remale, ó .hubiere i¡u.¡ p r o -
eci ler á un segundo, el oonlriUisla 
ten.Irá obdgacion de conlinuar por 
la LiciU tres meses más , bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el 
con Iralísla no se despidiera del ser
vicio, la A' l ininislrncion podrá su
bastarlo nuevamente una vez ter
minado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los ires meses 
de despedida, cualquiera quesea la 
época en que se baga, una vez ter
minado el contrato, empezarán á 
contarse desde el día en que se 
reciba la comun icac ión . 

10. ' Si durante el tiempo de 
este contrato fuese- necesario variar 
en parte la l ínea designada y d i r i 
g i r la correspondencia por utro ú 
oíros punios, s e r á n de cueuta del 
coiilralisla lus gaslos que esta a l 
teración ocasione, sin derecho á 
iodeinuizacioh alguna;, pero si el 
número de las expediciones se ali
mentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distan

cias, e l" Gobieri 'o l i e l e rminará ei 
abono ó rebaja de la parle corres
pondiente d é l a as ignación á p ro -
rata. Si la linea se viriase cjel l o 
do el conlnil is ta deberá cuntosUr. 
dentro del lérmino de ¡OS quince 
dias siguienles al en que se lu de 
el aviso, si se aviene ó nu á cú i i -
t ini iar el s'-rviuio por la nueva l i -
ll 'ia que se adopte; eu caso de. ne
gativa queda al Gobierno el de re 
cho ile subastar nucvamenle el ser
vicio ile que se Irata. Si hubiese 
neeesibul de su|ii 'imir la l ínea , el 
Gobierno nvWnrá al eonli'nlisla con 
un mes de anlicip.icicn paru que 
retire ol servicio, sin que tenga-
este derecho á induinniz ic iou. 

H.4 La subasta se anun'.'i ir i 
en la Giceta y Boletines olieiales 
de las provincias de Aladri I , L e ó n , 
Lugo y l.i Coruíi i y por los d e m á s 
medios neoslumbiMilos; y lendrá 
lugar en Alaibi.i en el local que 
ocupu la Dircccio i general del ra -
mn ante «I Director de Correos y 
Tc lógra f in , y eu I v o n , Lugo y la 
Corni l i ante los Gobernadores res
pectivos asisli-los de lus Ad in iu i s -
Iradores principales de Correos de 
los mismos punios el dia l l i de 
Jlarzo próximo, A las dos de la t a r 
de y en el local que seña len d ich is 
Autoridades. 

t í ¡ . * líl tipo máx imo para ol 
remale será la cantidad de 50.000 
pesetas mínales, no pudíeinlo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni considerarsii con de
recho á indeuinizacion alguna al 
remalaut ! en el imcopioliuble caso 
deque los dalos olieíales que ll-ui 
seivido para de tmi i io i r !a d is lan-
c h que separa á los pu itos r x l r a -
mos result.U'. '" equivocados ei: 
cualquier l:eni[lo, en mas ó en 
menos. 

13." I'ara presentarse c o m o l i . 
cilador será con l i d o ' i precisa ' l e -
pnsilap p ióv i amen te en las-Teso
rerías da H i c i e n l a pú' i l ica do 
L e ó n , Lugo y la Coruña como ile • 
pendencia de la C i j i general Je 
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Depós i tos , la suma ilu 5 .000 pe
setas en metá l i co , ó su equivalente 
en t í tulos de la Deuda del Estado; 
h cual, concluido e l acto del re
mate, será devuelta á los interesa
do!:, ménos la correrpoudienle al 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las olicinasde los Gobier
nos referidos para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósi tos 
<!c las respectivas provincias, é l e -
lior de lo dispuesto en la Real or
den circular de l ' i de Enero de 
1860, tan pionto como se recilia 
l.i adjudicación deliuil iva del ser
vic io . 

14 . " Las proposiciones se ha
lan en pliego cerrado, esprcsdii-
dose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete a pres
tar el servicio, asi como su d o m i 
cil io y l i rnia, ó la de persona au-
lorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse 
liccho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por e.l Alcalde del 
pueblo, residencia del pro|ioneiile, 
por.la que conste su aptitud legal, 
mayor edad, buena conduela y que 
cuenta i on recursos para dusein-
jiríjar el servicio que l ic i ta . 

15. " Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior a la fijada para dar p r i n 
cipio a! acto, y una vez entrega
dos no podrán relirarse. 

16 " Para extender las propo-
siriones *e observará la formula 
siguiente: 

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r la con-
aducción del correo diario en car-
xiuajo desde B r a ñ u e l a s á la Coru-
Diia y vice versa, p-ir el precio de 
>-. pesetas anuales, bajo las 
í cond ic iones contenidas en el p l ie -
»go aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se ha 
lle redactada en estos términos , 
ó que contenga ntodilic.ecion ó 
c láusu las condicionales, será des-
echnda. 

17." Abiertos los pliegos y 
dos p ú b l i c a m e n t e , se extenderá el 
acta del remate, dec l a rándose este 
en tavor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual so rdini l i ra inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

1S: ' Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen ign . i l -
n.ente beneficiosas dos ó más , se 
abrirá en el acto i m e v i licitación 
á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las 
prepuestas que hubies". causado el 
empate. 

19." Hecha la adjudicac ión 
por la Superioridad, se elevará el 
c ü n l i a l o á escritura pública, s ien
do de cuenta del rematante Ks 

gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en e l 
papel sellada correspondiente para 
la D i r e c c i ó n general de Correos y 
T e l é g r a f o s . 

2 0 . * Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno. 

2 1 . " E l rematante quedará su 
jeto á lo que previene el a r l . .5 .° 
del Iteal decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , si no cumpliese las c o n 
diciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el l é r m i n o que se le scft.ile. 

2 2 . " Cualesquiera quo sean los 
resultados de las proposiciones que 
se llagan, como igualmente l« for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de l<i Gobernac ión la l ibre facultad 
de aprobar ó no el ' í imt iva ine i i l e el 
acta de remate, uniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio p ú 
blico. 

Hondiciones adicionales. 

1. ' Los carruajes deberán tener 
un almacén separado, independiente 
de los equipajes da viajeros, capaz 
para contener toda la correspondencia 
y periódicos que circulen por la Uoea. 

2 / La correspondencia y certifi
cados asi ordiuarioscomo losqnecon
tengan papel de la Ueuda, irán a car
go de un mayoral conductor que sepa 
leer y escribir y reúna las condicio
nes de aptitud y honradez. 

3. ' El nombramiento dalos ma
yorales conductores corresponde al 
contratista, á cuyo cargo estará el 
salario de los mismos; pero deberá 
darse conocimiento á la Dirección 
general de los nombres de las parso-
nas elegidas para el desempeño de 
aquellos cargos. 

4. ' Los mayorales-conduclorefi 
harán el viaje de ida y vuelta provis 
tos del correspondiente Vaya que 
será refrendado en todas las A d m i 
nistraciones del tránsito y término 
con las formalidades establecidas, á 
fin de exigirles la responsabilidad a 
que se hayan hecho acreedores. 

5. ' El estravío ó pérdida de un 
paquete ó certificado de los anotados 
en el Vaya, será castigado por el con -
tratista con la separación del mayo
ral-conductor, quedando sujeto á las 
resultas de los ilnños y perjuicios, 
según disponen los capítulos 3." y 
l . ' del título 21 de la Ordenanza ge
neral de Correos. 

6. ' El contratista será resfionsa 
ble ante la Dirección general de las 
faltas de los mayorales-conductores, 
y con sus bienes y fianza responderá 
de los daños y perjuicios de que trata 
la condición anterior. 

7. " El mayorai-conductor expul
sado de una linea por faltas en el ser
vicio, no podrá volver á ser colocado 
en la misma. 

8. ' -Antes de comenzar el servicio 
sera reconocido el material que a él 
se destine, por un delegado de la Di
rección general, quo certificará si 
reúne 6 no las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid Í 5 de Febrero de 1872.— 

2 — 
Por el Director general, José de la 
Guardia. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este per iódico oficial p a r a que 
llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en 
la subasta, la cual tendrá lugar 
en mi despucho el dia 13 del ac
tual á las dos de su larde. 

León 3 de Marzo de 1 8 7 2 . — E l 
Gobernador, Francisco C a n t i l l o . 

DE USOFICIN' VS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T I U C I O N ECONOMIC* D E L * N U ) -

VINCIA DE LEON 

Roo ti lio a oio ix. 

E n el anuncio inserto en el Bo 
l e t i n del dia 23 del corr iente , nú
mero 08. pam el arriendo de va
rias fincas procedentes del Esta 
do. se ha fijado por un error i n 
vo lun ta r io el dia 18 de Marzo 
p r ó x i m o en vez del 17 en que 
t e n d r á electo la indicada subasta. 

León '¿'i de Kobrero de 1872. 
—Prudencio Iglesias Tineo. 

A D M I N I S T I U C I ^ X S C i N n l l l C A DE L \ l'IW 

V l i S C U HE L E O N . 

EstadfiMtlea. 

Se nrilena la renovación en totalidad de 
las Jiiiitns [)erieiales y se previene a los 
Ayunlamienlos envíen iiuneiliatumentc á 
cslaolieiiia las prupueslas en lerna arre
gladas al modelo que á conlinuacion se 

publica. 

L i Di rece i - ingenera l de con
t r ibuciones con fecha 27 del ac-
tnu l d ice á c sU A d m i n i s t r a c i ó n 
l o s iguiente : 

« P o r el Minister io de Hacien
da se ha comunicado á esta D i 
r e c c i ó n general con fecha 16 del 
actual la I tea l o rden s iguiente . 
— K x c m o . S r . — E n vista de la 
consulta elevada por esa Oi reu-
cion genera la este M i n i s l e r i o ' e n 
23 d e l ü n e r o ú l t i m o s ó b r e l a con
veniencia y urgente necesidud de 
que se renueven las C) rn ¡ s io i i e s 
de e v a l u a c i ó n y Juntas r epa r t i 
doras de la r iqueza de i n m u e 
bles , cu l t ivo y ganadenu , y c o n 
s iderando, que una vez elegidos 
nuevos Ayuntamien tos y tomado 

p o s e s i ó n de sus cargos en 1.° de 
F e b r e r o , debe procederse á la 
r e n o v a c i ó n de aquellas C o r p o r a 
ciones conforme á las d i spos ic io
nes vigentes: Considerando que 
la Real o rden de 1(5 de Jun io de 
1865 al disponer c ó m o l ia de ha
cerse la r e n o v a c i ó n parcial de 
los individuos que componen d i 
chas Corporaciones obedece a l 
p r i n c i p i o que dn esta manera se 
verificaba la e l ecc ión d¿ los nue 
vos Ayuntamien tos ; y Conside
r a n d o que habiendo sido to ta l la 

r e n o v a c i ó n de las m u n i c i p a l i d a 
des, debe serlo t a m b i é n la de las 
Comisiones de e v a l u a c i ó n y j u n 
tas repar t idoras ; S. M . el Rey , de 
conformidad con lo p ropues to 
por esa D i r e c c i ó n genera l , se ha 
servido acordar se ver i f ique des
de luego d icho acto en la f o rma 
indicada , para que las nuevas 
Corporaciones puedan dedicarse 
inmediatamente á preparar los 
trabajos pre l iminares á la forma
c i ó n del reparto de la c o n t r i b u 
c ión t e r r i t o r i a l . De Iteal o rden 
lo comunico á V . E. para su c o 
nocimiento y efectos cons iguien
tes. - » L o que t rascr ibo á V . S. 
á fin de que disponga la i n se r 
c ión de la preinserta Real orden 
en e l Bo le t í n of ic ia l , p r e v i n i é n 
dole par t ic ipe á esta Di recc ión 
general el recibo de la c i rcu lar 
v el haber quedado const i tuidas 
la Comisi ni y Juntas periciales. 
La impor tanc ia que l ieuen estas 
Corporanones y '» necesidad de 
que e ' n j i i M í i n á f i n c i o u a r des lu 
luego p a n preparar los trabajo-, 
que liaü de serv i r de base a l 
p r ó x i m o reparto de la C o n t r i b u 
c i ó n t e r r i t o r i a l , me excusa e n 
carecer ¡i V . S, el pronto y exac -
lo cumpl imien to de cuanto se le 
p r e v i e n e . » 

Lo que en c u m p l i m i e n t o á la 
preinserta orden c i rcular , se p u -
b ica en el p e r i ó d i c o oficial d i 
esta p rov inc ia para que inme
diatamente que llegue í conoc i 
miento de los Sres. Alcaldes 
constitucionales dispongan que 
por los Ayuntamientos que p r e 
siden se ejecute tan i m p o r 
tante servicio, r emi t i endo á esta 
oficina las propuestas en terna 
por dup l i cado , de los i nd iv iduos 
que h uí de componer las e x p r e 
sadas corporaciones evaluator ias 
en el n r ó x i m o bienio e c o n ó m i c o , 
arregladas al modelo que á c o n -
t i r n i i U ' i o n se inserta y p revenc io 
nes lieulias con mot ivo de i g u a l 
d i s p o s i c i ó n en c i rcu lar p u b l i c a 
da en el Bo le t ín oficial n ú m e r o 
10 del l ú n e s 2o de Enero de 
!!}<»:) 

De'.iiendo dichas Juntas e m 
p e z a r á funcionar sin p é r d i d a (le 
t i empo, es de imperiosa necesi-
d id que queden consti tuidas 
antes del dia 21) del cor r ien te , y 
.i este efecto, encarezco á los se
ñ o r e s Alcaldes y Ayun tamien tos 
el debfir en que e s t á n de no des
cu idar un moniento su e j e c u c i ó n , 
esperando que no me d a r á n l u 
gar ú enojosos recuerdos, n i ¡i 
que tenga que impe t r a r del se
ñ o r Gobernador la a d o p c i ó n de 
otras medidas para consegui r lo . 

León 1.° de Marzo de 1 8 7 2 . 
— l í l Jefe e c o n ó m i c o , Prudencio 
Iglesias. 



_ 3 — 
(Modelo que se c i t a en la anter ior c i r c u l a r . ) 

P R O V I N C I A B E L E O N . Ayuntamiento de 

Número de concejales de que consla 10 
Peritos reparliiliin'S <|ua curres|mndt'n 10 
Suplentes & 

TOTÍI. " " ü ü " 

Peritos repartidores que d i je el Ayuntamiento. 

Número 
del repnr-
limii'nlo. 

7 i 
89 

101 
30» 

Peritos. Veciiiilnti. 

fr-opietai-ios. 

I ) . 
I). 
O 
I) . 
D. 

(La que sea ) 

Suplen tos. 

a 
412 

(Uquesea ) 

l'ropui'Sla que hace el Ayuntamlenlo para que per el Sr. Jete (tniiiimicu ilc la 
\IVIÍ\hiela se eoiubreii les peritos repartirlores que con los elegidos por esta Oír-
poraciou miii>icipal han ile constiluir la Junta pericial en el pióxinm bienio cui-
tiómieo. 

Kiinn'ro 
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limieiilo. Peritos Vceioilail 
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Jr'r'opiotax'ios.—1.' Torna. 
1) plaque sea.) 
I) 
U 

ü.' Toma. 
(La quesea.) 

3.'Terna? 
(La que sea,) 

4. ' Terna. 
D (La que sea.) 

I) '. 

5. ' Terna. 
1) (La que sea.) 
I) 
1) 

Suplentes.—1.' TernaT 
D. . (La quesea ) 
P 
I) 

3.' Torna. 
II (La que sea.) 
1) 
ti 

3.' Terna. 

Fecha y fuma de tos inJivi'Juos del Ayuulamienlo. . 

ADMINISnUCION F.CUNnMK'A DE LA MO-
VISCIA [>E LEON. 

Arriendo de /incas. 

El dumingo 34 del corriente á las 
doce de su mañana, se celebrará rema
te en pública licitación para el an iemlo 
de las fincas que á coutinuacioo se ex
presan, en esta Administración, ante e| 
que suscribe, Jefe de la intervención y 
escribano que se designe, y en el mis -
imi dia y hora en los .ayuntamientos 
correspondientes á los pueblos donde 
las mismas radican, bajo la presidencia 
del Alcalde constitucional, Procurador 
Sindico y Secretario do la Corporación 
municipal, con sujeción al pliego de 
condiciones que se exhibirá en los In
cales de las subastas; debiendo advertir 
que los arriendos de las lincas situadas 
en este Ayuntamiento se realizarán úni
camente cu esta Administración, y aque
llos cuyo tipo no esceda de 125 pesetas 
solo tendrán efecto en los Ayuntamien -
tus respectivos. 

Partido de Valencia. 

Una heredad cenpuesta de varias 
fincas en término de dicho pueblo, pro-
cedenlí de la fábrica deS. Pedro, que 
lleva en arriendo D. Juan Bernardino 
Serna en la cantidad de 10 pesetas SO 
cénls., porque se saca á subasta. 

Una heredad compuesta de. varias fin-
casm'mi 48.109 del inventario general, 
término de Morilla, que perteneció á la 
capellanía de S. Gabriel y lleva en ren
ta Luis Provecho en la cantidail (le 8 pé
selas 75 cents., por que se saca á su
basta. 

l ' o r quiebra de D , Manuel R o 

d r í g u e z . 

Una heredail compuesta de '20 fincas 
m'un. 41.970 del inventario general, 
término de Villacalviel, prucdenle de 
la rectoría del mismo pueblo, que llevó 
en arriendo Manuel Alonso en 10 fane
gas i celemines de trigo anuales, sir
viendo de tipo para la subasta la canti
dad de 77 pesetas 50 cénls. 

Por quiebra de D . Dimas Gascón . 

Una heredad compuesta ile 31 fincas 
término de Valdemoia, n ú m . í i U06 del 
inventario general, procede;!le di la fa
brica de Salvador del mismo, que llevó 
en renta Cipriano Fernandez en 123 pe
setas 23 cénls. anuales, por que se saca 
á subasta. 

Por quiebra de D. Miguel F e r 

nandez. 

Una heredad compuesta de 28 fincas 
núm. 45.6U9 del inventarié general, 
término de Matanza y Zilamillas, pro
cedente de las monjas de Carrizo, que 
llevó en renta Miguél García y Manuel 
Uarrienlos en 83 pesetas auuales, por 
que se saca á subasta. 

Partido de Astorga-

Por qu iebra de D . Manuel 

Alonso. 

Una heredad compuesta da varias 
fincas núm. 46.442 del inventario ge
neral, términt de Valdeviejas, proce
dente del cabildo catedral de Astorga, 
que llevó en renta Antonio Silva en 4S1 
pesetas 30 céntimos anuales, por que 
se saca á subasta. 

Por quiebra de D . Domingo 

P é r e z . 

Una heredad compuesta de 13 fincas 
núm. ¿7.(185 al 27 997 del iuveulario 
general, en término de Palazueln, p r o 
cedente de la fabrica de S Bartolomé 
de Astorga y llevó en arriendo Marcos 
Fernandez en 40 pesetas annales, por 
que se saca a subasta. 

Por quiebra de D . A n t o n i o de 

Vega. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas núm. 43.017 del inventario ge
neral, término de Nistal, procedente 
del cabildo catedral de Astorga y llevó 
en renta Pascual Rubio en 127 pesetas 
anuales, por que se saca á subasta. 

Por quiebra de D , 

Vega. 

Antonio de 

Una heredad compuesta de 35 fincas 
núm. 21.082 al 21,116 del inventarío 
general que en término de Nistal perte
neció a la capellanía de Sta Eufemia do 
Castrillo de las Piedras y llevó en ren -
ta Isidoro Prieto en 15 fanegas de trigo 
y 9 fanegas de centeno anuales, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 
de 146 pesetas 25 céntimos. 

Partido de León . 

Por quiebra de D . Fernando 
Ar ias . 

Una heredad compuesta de 27 fincas 
nú.n. 2.070 del inventario general tér
mino de Ferral, procedente de la M. (',. 
de la colegiala de S. Isidro de esta ciu
dad, que llevó en arriendo Cayetano 
Diez y compañeros en i fanegas de t r i 
go unualcs sirviendo de tipo para )a su-, 
basta la cantidad de30 pesetas. 

Por quiebra de D. .Nicasio G u 

t i é r r e z . 

Una heredail compuesta do varias fin
cas núm. 43.863 del inventario gene
ral, termine de Villaseca y Valdefresuo. 
que perteneció á la M . C. de la colegia
la de S. Isidro de esta ciudad y llevó 
en renta José Tascon en 412 pesetas 30 
céntimos anuales, por que se saca n 
subasta, 



Por quiebra de D . J o s é G o n z á 
lez Alonso . 

Una casa térmiBo ile i'sla ciuilail á ta 
calle de D. Güiiertez. iirnmUnle ile la 
«wmúiddwi ileí SáM»1'» U misnvi, qué 
llevó en arniíiiclo Jlaouel Marcos ta (¡0 
líeselas anuales, por (juc SJ saca <i su-
basta,' 

Pnrqui 'ebra (le I ) , í ' e í l r o Alvarez . 

Una hermlad compiioslá de 17 fincas 
munenis 4 S49 al 4.SGS tlof inveiilaiio 
gf.iHTal, iBrmtno d« Viuayo, proccdenle 
ú la ri'Clui ia del inísniii, que llevó d i 
¿riicudu el l'arrocu cu 8(i pesetas anua
les, por que se saca á subasta. 

Por quie l i ru (le D Canuto í í a -
l j an . i l . 

Un prailn en esla cilulad á presa vie
ja ni'iai. 191 i H iiivenlaiio 'geneial, 
piiiccilenle del cabildo caleilral (le la 
inisraa ipie llevó en anieiiiln liles l io-
ijiisuez y eoin|iaritiriis en 111 péselas 
2a cénliiuos anuales, pur i|Uu se saca 
u subii.sla. 

Por quiebra lie I ) . J o s é G u t i é r r e z . 

Una lieri'dad c(HU|iuesUi do 1 lineas 
iitim. 4:i 735 del inveiilariu general, 
lénnino de Valvenle del Camino,, pro-
ceileule de las monjas carbajalas de es-
la ciudad, que llevó cu reala Lorenzo 
(jouzalez en 6 péselas 30 céiils. anuales 
por IJÍJC se saca a subasta, 

Por quiebra de I ) . Manue l I t o -
d r iguez . 

Una heredad compuesla de varias fin
cas núm. 43.673 del inwnlnrio. geno 
ral en término de Villafeiiz. pnicedenle 
delus capellanes de S. Jlarcelo de esta 
ciudad, que llevó cu arriendo Anlolin 
Viejo y compañeros en 13 péselas anua
les, por que se saca ú subásla. 

Por quiebra de -11. Angel R o 
d r í g u e z 

Una heredad compuesla de varias 
fincas núm. i3.Si!) del inventario ge
neral, en lérraiuo de Villavenle, proce
dente déla redolía del mismo, que lle
vó en arriemlo el párroco en 27 péselas 
80 cenls. anuales, por que se saca á 
subasta. 

Olra compuesla de varias lincas nú • 
mero 43.S4S del inventario «eneral en 
térmimi de Villavenle y Tendal, proce
dente de la misa de alba de S. Isidro 
d'i esla ciudad,que Cero en arriendo Jo
sé Ignacio Fernandez en 2 fanegas 8 
celemines Ae trigo- anuales, sirviendo 
de tipo para la subasta la cautiilad de 
Íi0 pesetas, 

Partido do Sahagun. 

Por quiebra de I ) . Fnusiino Es-
I r u d u . 

U a berc ad compuesla de 3 fincas 

núm. <3 320 del ¡uvenlario general en 

término deVillalebrin, piocédenle (lelos 

dominicos de Tríanos, quellevóen ron-

la Friuicisco Gil en 9 pesetas anuales, 

por qiie se saca i subásla. 

Parlido de L a Vetilla-

- 4 — 
nitai. 42 093 del úveiitaiiu genera', 
lérmiiió dé'l 'ardjvé, procéileiite del c i -
bildo catedral 1I0 León, que llevó 011 
lenta Ramón Alvarez en 2"¡ péselas 
anuales, por que se saca a subasla. 

León 1 . ' de Marzo de 1872;—?rn-
denc.itt Islesias. 

A D M l N I S T I U C I O N KCOSÓMICA OF. U PRO-
' U N C I » DE L E O N . 

P o r q u i e b r a d e I ) . I s i do ro Alvarez 

Una heredad compuesla de 8 fincas I Por d i spos ic ión del S r . Gober- 1 P r ih lunc io Iglesia* 

1 nndor de' lu p r o v i n c i í i , qdeflan 

] en suspenso todos los apremios 

¡ espedidos jrár esta A d m i n i s t r a -

¡ c i o u ; e -pe iMi ido q u é los co i i l rL -

buyent. 's, r e c o n o c e r á n en osla 

medida da equidad su.doble o b l i 

g a c i ó n en apresurarse á salisfa-

cer sus d é b i t o s , po r iodos c o n 

ceptos. 

León 3 de Marzo de 1 8 7 2 . = 

COMISION D E R E S E R V A D E INFANTERIA D E L A PROVINCIA D E . L E O N . 

ItELiA-CXOlV nominal do los individuos do la, misina que» 
lialbiondo oumpliao ©1 tiempo do su emporio, ¡so los avisa, pa-
!•» tino s© prosonton. ívi-ooiliix* sus lioenoisis 5- iiloanotas que 
s© bailan, on la oaja do esta reserva á dispoisiioioii do ios in
teresados, enoareoiondo irlos Sres. A.loaldos lo ooinuiii— 
quen á los residentes en sus municipios. 

Clases. 

Soldado. 

Nora b ré ' s . 

Alcalices. 

/'tsl, t's. P u e b l o s . Aviinlnmii'! to< 

liernardo Fernandez. . . . 
^iiomingo Fernanilez Pérez. . 
Manuel Alonso Jlacias 
niariano Rubio Reiioidinos. . 
liainou Fernandez (jarcia. 
Tomas Calzada Ugidos . . 
Antonio Anlolju García. . . 
Antonio del Cania llidals». . 
Agustín ÚIITO P m ' í . . . . 
Anacleto l'erez Cabello. . . 
llallasar Aballa y \bella. . '. 
Osimiru Alvarez Fcniaudcz.. 
Fraiiciscu Alonso Pérez. . . 
José Almila Fernau.let. . , 
Jacinlo Doininguez Natal . . . 
.losé González Blanco. . . . 
José (jai cía de la Fílenle. . . 
Julián Márquez del raerlo. . 
Jlanuel del Palacio Caballero. 
Jlnnuel González Rabanal. . 
Manuel Maestre Uedo.. , • 
Pascual Alonso y Alonso.. . 
l'eUro Rodiiguez Silva. . . 
Tomás Luengo Dclnun . • 
Urbana üoniiiiguez Zamora. . 
Uibano Tegerin» Ro inguei . 
Victoriano Cabezas llodriguez. 
Angel Libran González, . . 
Anloniu l'uida Moldes.. . . 
Antonio Abad Pérez. . . 
BeiiiUi Fouliia Maujarin. , . 
llnenaventura Fraile l'rielu. . 
Uallasar Caiupaiiero Pérez. . 
Cayelauo Diego llodriguez. . 
Gregorio Ferrer del Uio. . . 
Ilarmencgildo Alvarez Oueria. 
lleiinógeues Martínez Fernandez. 
José Sato lego Alvarez . . 
José nudriguez Rodiiguez. 
José Magaz García. , . 
José López Avella . . . 
Miguel Amigo Miñambres. 
Rulino Kiesco Feifar. . . , 
Tomas Antonio Pelacz . . 
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27 7 
19 flü 
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21 S8 
24 08 

• 23 

n 23 
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Campo 
I'o.ifei rada. . . , 
Cubiiaifes de Arribu. 
Leun. . . . . . 
(lanseco 
Villainafian. . . • . 
l.eon. . . . . . . 
Valeabad". . . . 
Ucedo.. . • , . , 

.áautivaik'Z de la Isla. 

Olero de Curucíío, . 
Vaietictii de U. Juan. 
Sorviera 
Viilaznla 
Villafram.a. . . . 
S. Julián 
Cabanas Raras. . . 
Tabladi.lo. . . . 
Palacios del Sil. . . 
Lia naves.. . 
Aslorga. . . . . 
Aslurga 
Torneros de Jamuz. 
Valdetuentes.. . . 
Veliila 
Lluego 
Saucedo . . , • 
Friera 
Fonloria . . . . 
Espinosa.. . . . 
La Hállela. . . . 
Velileilo 
Salió 
Villalranca. . . • 
Valle de Finolledo. . 
S. Pedro. 
Rioscuro 
S, Miguel. . . . . 
Abano 
Espiuareda. . . . 
Sania Elena. . . . 
S Justo déla Vega. 
Oville 

Caí melles. 
Po'nléirada. 
Villablino. 

León. 
Caí nit-iies, 

ViKaiiiafian. 
I.eun. 

Koperuclos 
Itequcjo y Cori'is. 

día. María de la Isla. 

L i Vecilla. ' • 

Canilin, 
Villazaia. 

Villaírancii, 
Vega de Vaicarce. 

Cabañas Raras.' 
á la . C'ilomba de S.'iinozj. 

I'alacios de Sil. 
linca de Huárgaiio. 

Aslorga,-
Aslorga 

Qninlana y Cniigostn. 
Valijeras. 

V ¡1 la)anille. 
Lucillo. 

Sancedo. 
Pórtela. 
Fabero. 

Rioseco de Tapia. 
I.a Bafleza. 
Pradorrey. 

Itiafio. 
Víllafranr. . 

Valle de Finolledo. 

Villablino. 
Arganza. 

Quinlaiiilia del Cusidlo. 
Caniliu. 

Villauueva de Jamuz. 

Bofiar. 

NOT \ . Igualmente pueden presentarse coa el mismo objeto todos los individuos procedentes de los 
reemplazos de 1866 y 1867 que no hayan recibido sus licencias y alcances. 

León 40 de Febrero de 1872 .—El Coronel Comandan te Gefe .—Tomás de las Heras. 

IKC. DE JOSÉ G. REDONDO, LK PUTERU 7. 
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